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REVISTA JUDICIAL 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

NIRAEMPRES S.A. 

Se comunica al público que la compañía 

NIRAEMPRES S.A. aumentó su capital en US$ 
35.164,00 y reformó sus estatutos por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 1 

de Junio de 2007. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 07.Q.14,003061 de 23 JUL. 2007 

cada una.      

  

Quito, 23 JUL. 2007 

S 
María de Lourdes Atiága 

INTENDENTA JURIDICA, 

Jueves, 11 de octubre de 2007 
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nes antes descritas, dispon- 

drá de todas las facultades 

necesarias así como de los 
medios indispensables para 
lograrlas. 

Procurará informarme sobre 

todas las dificultades que 
encuentre en la realización de 
las misiones que le han sido 
asignadas. 

Quiero recalcar especialmente 

la importancia de sus obliga- 

ciones y de las responsabilida- 
des (incluyendo la responsabi- 
lidad penal) resultantes. 
Subdelegación: 

Tiene facultad de subdelegar 
la totalidad o parte de las 

facultades antes descritas, con 

excepción de aquellas respec- 

to de las cuales se establece 

expresamente que queda pro- 

hibida la subdelegactón 

Otorgado ante mi el día 6 de 
junio del 2007, en la ciudad de 
Houston, Condado de Harris, 

Estado de Texas, Estados 
Unidos de América. 
Kathy Sostak 
Notary Public 

(Sello y firma) 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. - Quito 

VISTOS.- Avoco conocimien- 
to de la presente causa, en 

mi calidad de Juez suplente, 

mediante Oficio No. DDP- 1144 

de 11 de Julio del 2007 y en 
vista del sorteo correspondien- 

te.- La petición que antecede 

es clara y reúne los demás 

requisitos de ley; Por cuanto 

se ha acompañado una Gábia 
certificada del Poder Gerreral 
otorgado por el señor Ti 

L. Wells, representante”Hel 
Departamento de Operac 

de la SBU Terrestres difta 
COMPAGNE GENERALE DE 
GEOPHYSIQUE, domiciliada 

en Francia, a favor del señor 

OSCAR LOPEZ, calificando la


